
INFORME SECRETARIAL.  A Despacho de la señora Juez el presente asunto para que se sirva 

proveer. 

Santiago de Cali, 19 de agosto de 2022. 

La secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE 

COOP-ASOCC  

DEMANDADO:    ANA ELSA CORTES HINOJOSA 

RADICACION: 760014003007202000190-00 

 

Como quiera que la última actuación realizada dentro del asunto, correspondiente al envio del 

expediente de forma virtual al demandante en el año 2020, se evidencia que ha permanecido 

inactivo en la secretaria del despacho por más de un (1) año.  Por lo tanto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso DESISTIMIENTO TACITO (num. 2 art. 317 

C.G.P.). 

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, con 

la constancia del caso. 

 

TERCERO: Ordenar el archivo definitivo del expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 22 DE AGOSTO DEL 2022 
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